
Expediente: 1300/23
Carátula: RAMIREZ ESTELA NATIVIDAD C/ ALVAREZ JOSE SIMON S/ ALIMENTOS- FIJACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/12/2023 - 05:01
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALVAREZ, JOSE SIMON-REQUERIDO
27377261378 - RAMIREZ, ESTELA NATIVIDAD-REQUIRENTE
27183733589 - ROCHA GILDA MABEL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1300/23

*H20101412092*
H20101412092

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: RAMIREZ ESTELA NATIVIDAD c/ ALVAREZ JOSE SIMON s/ ALIMENTOS-
FIJACION.-

LEGAJO N°: 1300/23

Concepción, 27 de diciembre de 2023: I- Téngase por ampliado el domicilio real del Sr. José Simón
Álvarez (La vivienda se encuentra ubicada en Bernardo O'Higgins entre Hipólito Irigoyen y pasaje
Almirante Brown. Se trata de una vivienda en cuya vereda existen dos árboles coposos de mora que
impiden la visibilidad a la fachada del inmueble). II- De lo solicitado por la parte requirente, a
conocimiento de la Mediadora interviniente a fin de fijar una nueva fecha de audiencia en el legajo
de referencia. EP

Actuación firmada en fecha 27/12/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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